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(¡OBIBRXO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excrno. Sr. Cnpilan General en o^cio fecha ayer 
me dice lo que copio:

Ei Excmo. Sr. iMinislro de la Guerra con fecha 2d del ac- 
tnal Uie dice h» que rojiioí

«Exciuo; Sr. —A las siete de la mañana del 2-7, las tro
llas reunidas en el caslillo de Gibralfaro se hau apudeiado de 
la ciudad de Málaga sin encontrar resistencia alguna. Decla
rado el -estado de sitio se iba á proceder al desarme de la 
Milicia Nacional. A esta opei ación han coícuírulo el vapor 
de guerra Castilla y la division de guarda-costas. Las tropas 
del í/apitan General de Aragon ocupan á Cauueie, las C se
las ÿ Monlalbarba en las inniediaciones de Zaragoza. Eu la 
madrugada del 29 la biigada al mando de D. Manuel Maustr 
de Zuñiga debia pa»ar á la izquierda del Ebio para llevar à 
cabo el «’slablecinuento de un puente dé barcas. De Real or
den lo digo á V. E. para su conocimieulo y efectos conve
nientes.

\ lo traslado â V. S para su conocimiento y satisfacción y 
que lo haga publicar en el Boletín cíiciaí de la provincia.

Lo que en cuinplimienío'de la aníerior disposición se in
serta en este tíoletin oficial para su debida publicidad. Lo
groño 1.° de Agosto de ISoó.—José María de Vizmanos.

GOBIERNO DE LA FROVINCI.A DE LOGROÑO.

Dea*rama

La Administración principal de Hacienda pública me ha 
pasado la siguiente relación de los AyunUmienlós, que ape
gar dé lo prevenido por e.sle Gobierno en el Buielia publicado 
el 16 del actual y por dicha oficina en ei de! 25 de Junio úl
timo, DO han remitido á la mi.'ma ia nota de ios medios, que i 
para atender a! pago dd cupo de la derrama general y de los 
gastos de interés común. Ira van propuesto dichas corporacio
nes y aprobado la Diputación provincial, en cumplimiento de 
lo terrainaulemeule mandado en el art. 48 de la Real instruc
ción de 16 de Abril úRimo, inserta en el Boletín oficial del 
día 23 del propio raes. t

En vista de esto, y teniendo presente que no puede tO'eriir- . 
ge por mas tiempo tan indisculpable morosidad sin grav,e per-’j 
juicio del servicio público, he acordado prevenir á las raupi- • 
cipilidades que se eiicue.ntran en descubierto, que si dentro j 
de los 8 dias siguieoles al en que sé publique el Boletín, en 

que se inserte esta circuly, no hubiesen remitido á la Admi- 
nistracion de Ilaci'^nda púb'ica las nulas de (¡ue queda hecho 
inérilo, se espedirán eu el acto comisiones de apremio que 
pa-en á recojerlas cuyas dietas habrán de satisfacerse esclu- 
sivamenle por ios concejales.

Me persuado de que no tendré que apelar á esta medida de 
rigor por que abrigo la convicción de que los Ayunlamienloi 
se apresurarán à cumplir cou la obligación que se les recuer
da, pero si no sucede asi, dispuesto estoy á llevarla à cato 
sin la menor contemplación. Logroño 30 de Julio de 1856.-= 
José María de Visnianos.

Albelda. Jubera.
Aldeanuevade Cameros. Laguuilla.
Ale.^anco. Lardero.
A Ira«i za. Ledesma.
Anguiano.. Leiva.
Arenzana de Abajo. Manjarres.
Arenzaua de Arriba. Manzanares.
Arnedu. Matute, "
Arrubal. Muralla.
Autol. - Nalda.
Bddarán, Navarrete.
Bdñares. Pedroso.
Baño, de Riojd. Pinillos.
Bergasa. Poyales.
Rezares. Pradejón.
Bobadilla. Préjano.
Brillas. Quel.
Canillas. Rabilo (El).
Cañas. Reda! (El).
Cárdenas. Rivas,
C«slro\iejo. Rincon de Solo.
Ccitórigo. Rodezno.
Cihuri. Sajazarra,'
Cirueña. San Mdlan de la Cogolla.
Clavijo. San Roman.
Coidovin. San Torcuato.
Curera. Santurdejo.
Cornago. Santa Coloma.
Cozcnrrilá. Santa Eulalia Bajera.
Daroca. . Santa (La).
Enciso. Sojuela.
Foncea. Sorzano. ,
Fonzaleehe. Terroba.
Maro. Torrecilla sobre Alesanco.
Herce. Torrecilla de Cameros. .
Hormilla. Torremonlalvo.
Hortigosa. To via.
Huércanos. Treviana.
Igea. Trevijano. • >
Jalón. Tricio,
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Tudelilla.
Turruncun.
IJroñuela.
Valdemadera.
Ventosa.
Ventrosa.
Viguera.
Villalva.
Yillalovar.
Villamediana.

ADMINISTRACION

Villar de Torre.
Villarejo.
Villana Quintana.
Yiilaverde 
Villavelayo.
Vidt’sl.ida
Viniegra de Abajo.
Zarzo.sa.
Zeuzano.

PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA I Al t. 2.” Los hijos varones de D. Miguel Monzonis perci- 
irbirán esta poiision basta tanto que hayan cumplido 25 años. t 

Art 3 " Los bérmanos percibirán esta pension concedidaDE LA PROVINCIA DÉ LOGROÑO.

Là Dirección general de Cóntribuciones con objeto de regu
larizar el curso y lerminai ion de los expedientes de bajas por 
subsidio industrial v de comercio, ba dictado entre otras con 
fecha 216 del mes último, las disposiciones siguientes : I

4 .‘ Los expedientes de apremio contra los industriales que ! 
Bo hayan satisfecho el Irimeslie respectivo de su contiibucion . 
en el dia 5 del .segundo mes del mismo trimestre, habrán de 
quedar lerminádos y presentados en la Administración princi
pal de Hacienda pública, dentro del tercer mes.

2 .* Se instruirán dichos espedientes con aRscluta sepa
ración, si bien pueden . comprenderse en un espediente dife
rentes deudores de un mismo pueblo.

3 .* No se hará abono alguno ni aun’ con Calidad dn inte
rino á los recaudadores ni Avuniamieutos, jior cantidades 
cuya insolvencia no aparezca justificada con el respectivo ex
pediente en el que se hará ia anotación oportuna aunque ha
ya necesidad de devolverlo despues para ampliar las diligen
cias de su justificación.

4 .* Para la declaración de fallido ha de preceder, además 
de las diligencias generales de ejecución, la declaración 
del Alcalde del pueblo y dé otros dos industriales, si es po>i- 
ble de .tu misma cla.sé ó de otra análoga sí los hubiere. En 
las capitales la declaración se Laiá por tres industriales deh 
mismo grimio y el Sindico, ádein.ás del certificado que es
tampará el delegado de la Autoridad municipal.

5 .“ Declarado fallido un contribui ente se le impedirá.e),. 
ejercicio de. la industHa respectiva. ‘

6 .* De los industriales insolventes se formará un regis
tro en la Administración, y no .«e les expedirá nuevo certili-' 
cádo de inscripción para el ejercicio de ninguna industria, 
sin que previamente satisfagan el trimestre en que quedaron 
en descubierto.

7 .* Todo dét’ilo que resulté por la contribución industrial 
y no aparezca justificadó con los expedientes oportuno,’, ha
brá de satisfacerse por los recaudadores ó Ayuntamientos, y 
nunca se les abonará la cuota del trimestre anteiior á aquel í 
en que se halla iíssiruido en él «expediente de insolvencia. i

8 .“ Los expedientes de bayas, taiito por fallidos como per ,1 
cesasion de industrias ú otras causas, serán justificados siem- | Bayarn, Diputado Secretario.

, Madiid 12 de Julio de 1856.—Publíquese comoley.— ISA- 
pre COI. cieclarecion de oíros ii.duslr.a.es, como se proviene en ■ bEL.=EI Slinislio de Gracia y Justicia, José Arias üria. 
la disposición 4. . '. .. .1 . Por lanío mandamos á tonos i<« Tribunales, Juslicias, Jefes,

9. No se admitirá baja alguna por cuotas de mercaderes, Gobernadores v demas Autoridades, asi civiles como militares 
ambulantes, en atención à lo que .se dispone respecto a! pago i , ....
de esto.s con tribuveriles en él artículo.H del Real decreto de.
20 de Octubre de 1862. !

10. Siendo yá conocida de lodos los contribuyentes la 1 
obbgacion de dar parle por es'crito duplicado á la Adminis^ ‘ 
tracion ó Alcalde de haber cesado en el ejercicio de una in-; 
duslria, no se admitirá bajá-afguna por el concepto expresa-.,, 
do, anterior á la fécba en que se manifieste la cesación, : de- , j 
hiendo aquellos satisfacer ía cuota correspondiente hasta di
cho dia.

Doña Is.'bel ll, por la grscia de Dios y la Constitución Rei-
— ... ■ 1 na de las Españas: á lodos los quejas presentes vieren y en-,

Cuyas disposiciones sii q vbifian en este periodico oficial, léndieren sabed, qué las Cortes Constituyentes han decreta-
..,.1 ...L , ^0 y Nos sancionado.(o.^igojénle.’para inteligencia, gobitrr.O' y exacto cumplimienté, de jos. 

Sres. Alcaldes y Aycnlbtcitñ^ .s.de la provincia enb jwr^e 
que le.s corresponda’. Logioñ(’‘2V de julio de U866.—Diego 
Fernandez Scí^ura,

2
PARTE ül li lVL DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA.

Di Qa Label II por la grana de Dios y la Cooslilucion Rei
na de tas Espaflas: à todos los que lasipresenles vieren y en
tendieren sabed, que las Corles Consliluyentes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente*

Artículo 1.® Se concede una pension de 8 reales diarios 
à là familia (le I). Miguel Monzonis y Mondragon, fusilado en 
la villa de Gerica en el dia 28 de Mayo de 1848.

.• á la familia por iguales parles, y cuando algunodeelíos pier- 
da este derecho por lo que se dispone en el anterior artículo,
su parle acrecerá á la de los demás hermanos, sin que sea 

j inconveniente el que toda la pension de 8 rs vu. venga á 
i reunirse en uno solo.
* Y las Córles Consliluyentes lo presentan á la sanción de 
? V. M.

Palacio de las Córles 30 de Junio de 1856 ■—SEÑORA.— 
Facundo Infante, Présidente.—Pedro Calvo Asencio, Dipiila- 
do Secielaiio.—Ll Marqués de la Vega de Armijo, Dipu{ado 
Secretario.—José GóiizaL z de la Vega, Diputado Sécieiafio, 
—P^drftBp.varri, Diputado Secretario. . '

Madrid 12 de Ju io de 1856.-^PuBlíquése como lev.—1§A-.
BEL.rzEl Minidro de Gracia y Justicia, José Arias Uria.

Por lanío mandamos' á tollos los Trit únales, JusliciaS, Je
fes, Gobeinadoie» y demás Autoridades, asi civilescomonii- 
lilaies y ecíésiásiicas, de cualquiera clase y dignidad, uué 
guarden y batan guardar, cumplir y egccular la presente ley- 
en todas sus partes.

Palacio á 25 de Julio de <856.-YO LA REIEA.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Canlero.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dids y la Constitución Rei
na de las E-spíflas: a lodos los que las presente!» vieren y;én- 
leudiereñ sabed, que las Córles Constituyentes han decreládo' 
y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña María, Doña Antonia 
y Doña Teresa í-umi y Fuentes la pension anua! de í;600 rs. 
vn., que corresponde al empleo de Subteniente de Ejército,' 
Irasfci ible de una á otra endos términos prevénidos en el re- 
glamenio del Monte Fio Militar.

Y las Córles Constituyentes lo pre,sen tan á la .sanción de V. M. • 
Palaci.ode la.< Córles I.® dé Julio de 18a6..zz:SEÑORA.^Fa- 

cundo Infante, PresidentePedro Calvo Asensio, Diputado Se 
crelarip.=>El Marqués de la Vega de Atmijo, DiputádaSecré- 
lario.—José Gonzalez de la Vega, Diputado Secretario.—Pedro 

y .eclesiásticas.’de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y bagan guardar, cunaplir y ejecutar la ptesenle ley en to
das sus parles.

: P;;lacio 25. de Julio de 1856.—YO LA REINA—El Minia-
tro de ilacienda, ÁUvuel Caldero

Ailku’o SecóDcede Una pension de 6 rs. diarí^ à ca
da uno de los. Nacionales dé la provincia de Lérida Eugenio 
Soliir y Antonio Ascon, inutilizados à consecuencia de las he-
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, .^.4

3
fulas qH<í recibieron en el campo de batalla, cuya pension se
rá Irasferible à sus viudas ó hijos que quedaren al falleci
miento de los agraciados, conforme á lo que establecen las 
leyes vigenlés en materia de pensiones.

Art. 2.’ Se concede larpbien à la viuda é hijos del Nacio
nal Jaime Roca, muerto en lá acción de Camiols, otra pension 
de ôTs. vn. diarios, entendiéndose en los mismos términos 
que las anteriores.

' Xrt. 3/ Igual pension dé 6 rs. diarios se,concede al huér- 
fapo José Dorca. acogido hoy à la casa-hospicio de Gerona. 
Esda grávía césari cuando el interesado haya cumpUdó 25 
aúi>s de edad j y à ules si obtuviese coku acion por el Ehtado. <

Y las Corles Constiluy entes lo presentan à la sanción de 
V.'M.

Palacio de lasjCórtes I “ de Julio "de 1856,—SEÑORA — 
Facundo Infante, Pi esidéhte;—Pedro Calvo Asensio, Diputado 
Secretario —El Marqués de la Vega de Arimjo, Diputado Se-; 
cretario. - Joíé Gonzalez de la Vega. Diputado Secretario.«= 
Pedro Bayai ri, Diputado Secretano. '

..Madrid 12de. Julio de 1836 —l’ublíquesocnmoley.—^ISA
BEL. =~Et^Min if tro dé Gracia y Justi ia, José Ai tas tina 
fpor tanto mand.^mós <í todos los Tribunales, Justicias, Je- 

íds Gobernadores y demás Autoridades, aU civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
eh todas sus parles.

Palacio à 25 de Julio de 1856.—YO LA REtiNA.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Cantero.

Doúa Isabel IÏ, por la gracia de Dios y la Constitución Rei
na de las Españas; à lodos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed, que las Cortes Constituyentes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente: . i. . 7

Artículo único. Se concede una pension vitauciade o rs. 
diarios á IXma Francisca Valcárcel, madre de Don Marcelino 
Guillermo López, fusilado en 7 de Mayo de 1848.

; Y lasCórlés Conslituyenles lo presenlan à la sanción de 
V M-.Paiacio de las Cortes 1-* de Julio de tB56.;^SEÑORÁ.— 
Facundo Infante, Presidente Pedro Calvo Asensio, Diputa- 
do SecretarioirzEl Marqués de la Vega de Armijo, Diputado 
Secretario —José Gonzalez de la Vega, Diputado Secretario.
--Pedro Bivan i. Diputado Secretario. _ ' 

Madrid' 12 dejuüo de 18S6.—Publiquese como ley — IbA- 
El Ministro de Gracia y Justicia, Jóse Arias Cría.

Por lanto mandi nios à todos les Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como mili- 
lares y ecksiá atices, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y'hagah guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus I arles. ... 

Palaeio á 25 de Julio de 1856.—YO LA REINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel Cantero.

D Ildefonso Ohvfin, Jüés de primera inslancia^e esta ciu-
• dad y fíortido de Nágera.

Por el presente hago^saber: Que en este juzgado y escriba
nía del que refrenda se ha incohado demanda por el Procu
rador D. Emeterio Chavarre en nombre de D. Francisco Gui- 
Hernio Gauía vecino de Trivio, .cobre quo' le ponga en pose
sión sin peijuicio de tercero, de las lincas que á continuación 

espresan, sitas vn jurisdicion de esta ciudad y villa de 
Ilormilk'ja, las cuales compró á D. Giegorio Cevallos vecino 
de San .Asensio. ■ ti

üiia de once fanegas en jurisdicción de Nagera y HormiSle- 
ja, surco por cierzo Rio Tuerto, solano el mismo, abrego y 
regañen camino de Hoiroilleja.=:Olra en f l mismo término 
de dos fanega^, surco al cierzo ribazo de la Viña y abrego el 
Monasterio de Nágera.—ülra de cuatro fanegas y media,

por cierzo se ignora su dueño, solano un ribazo, regañón y 
ablego Monasterio.--Giraren Pradejón de dos fanegas, surca 
por cie'rzó 'Camino de Hoímilleja, solano Ignacio-García ¡y 
abrego se ignora su dueño.—Oirá de cuatro facegas en cua
tro pedazos, quedan al camino que vadeHormifleja, á Ñá- 
gera, que dicen camino de los Arriérés, surco por cierzo 
Rio Tuerto, solano y ábrego el mismo rio.—Otra eivlamism* 
jurisdicción de Hurraillejá y Nágera de cuatro faqegas,eo 
cuatro^jiedazos, surco por cierzo Rio Tuertó, y solanÔ Mo
nasterio de Nágera y la divîde‘èl Rio.

Y por auto de este día he acordado lo sigüienle: Renillándo 
del documento..pTcstulaíloqjue Jas. heredades en él conlenidft#, ’ 
perlenecéú à D. F: au ci seo Guillermo García vecino de Tricio, 
conlíériasele sin । erjuii ¡o de tercero dp mejor derecho, la po
sesión de las fincas insertas en dicho,, instrumento, t niendo 
lugar el acto ante el actuario y el Alguacil de este juzgado 
Joan Perez. Publíquese este auto por 'edictos en los sifiosdo 
costumbre y en el Boleiin’oficial de la provincia por medio do 
oportuna comunicación al Sr. Goberhhdbr con ináercionde las í 
finca.s comprendidas en la escritura de venta, à efecto de que 
las personas qué se crean con derecho á reclamar la posesión, 
acudan en térudno de sesénta dia», dentro de los cuales so ' 
les oirá Y P'‘^»óos les parará eb perjuicio que haya logar. í 
Aíí lo mando y firma el Sr. D. Ildefonso Olivan juez de pri
mera instancia de este Parlido en Nágera á trece de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y seis, doyfé.—IldefonsoO.ivan— 
Ante roí’Ltcëncîadb RDbthllanbTiéz Taüfégoi.

Y para que tenga i feelolo por mí acordado en providencia 
inserta, libro el presante por el Cual hago saber á las perso
nas que se crean con derecho à las fincas que comprende este 
ediclo, que en el léimino de sesenta dias à contar desde la 
inserción del presente en el Bólelih oficial, comparezcan en 
este juzgado y por medio de Procurador con poder bastante 
à deducir su derecho, bajo apercibimiento que trascurrido 
dicho lérmino les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la ciudad de Nagera à veinte y ocho de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y seis.«Ildefonso.Olivan.—Por su manda
do, Licenciado Rubiisliauo Dííz'Jatirégui.

PRESIDENCIA DE LA ASOCLVÇION .GENERAL DE 
GANÁOÍROS.

Conformé á las leyes y ánliguas ínsíríiccíonés del ramo de 
gahaderia cada Alcaldé GotiilRurióhál ha de formar anual- 
nienlé en la temporada de verano, la esladística de ganadé- 
ros y ganados de todas clasés y es^cFes que haya en .,su 
distrito municipal, dejando dé ihcluir en ella tan sólo el ga
nado domado destinado escldsIvaWnte à Ia labor, á la car- 
lelería y á usos domésticos;.y los._ cerdos que los vecinos ce
ben en sus casas para su gasto: y por el Real Reglamento or
gánico de la asociación general de ganaderos del Reico <le 31 
de Marzo de 1854 en sirárt 92 cap 2.® se encarga à los 
Visitadores principales de ganadería y cañadas de las provin- 

I cías la formación y eslension de la estadística general de jos 
ganaderos y ganados dé las suyas respectivas. Por tanto y 

, siendo llegada la epóca de que se lleve à efecto este impor
tante servicio, base principal de la buena administración del 
ramo, esperóse sirva V. S. recordar á los Alcaldes de esa 
provincia la obligación de estender los estados de los gana
deros y ganados que en sus respectivos términos municipales 

‘ coñtórme’ al modelo adjunto, y encargarles los envíen ó 
presenten por person a* segura, ó por el correo, al Visitador 
principal dé.gabade.ría y cañadas, que lo e^ D. Agustin Gq- 
mez i es i denle en Albelda, à quien remesarán, además un real 
por cada millar de las cajiezas menores que aparezcan en su 
relación para pago del escribiente de dicho Juncicnario.

Si 'algún Alcalde dejase de cumplir con este deber incurrirá 
en las penas de ordenanza y quedará ^gelo á las disposicio
nes que el Gobierno provincial crea oportuno.

Loque participo á V. S. para que tenga à bien 'mandarlo
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insertar en el B Jelin oficial de la provincia coo el esUdo a 1- 
junlo â conlinuacioo. y enviaraie un ejemplar del numera eo 
que se veriî’que. —Dios guardé á V. S imichoá ah )/. Madrid

21 de Julio (le 1836.—A d-l Ë. Sr. Presidente,-El Vocal 
Decano, Benito Vi'jíns.—Sr. G)b2rnado!' de la provincia di 
Logroño.

PROVINCI.1 ni’. . . . AÑO. BE. . . . ■ -
ESTADO GENE'ÍBAL de la riqueza pecuaria qué existe.en oí presente año en este distrito municipal comprensivo de los 

nombres de los Ganaderos, número, especié y clase de los que cadi uno posée corap.da los las yeguas por ochó cabezas me
nores, las vacas por seis y los cerdos por dos; conforme a las inslrucciones.del rara j, y espreSivo do los puntos donde pastan.

Retwnen general de las clases y especies compuladas en cabez is mcnoies.

El ganada Irashumanle. - . . . .... .>638 .
El Estante, Traslerniinanle y Merchaniego. . . 13770

Totalgenenf, . . . . . 10i28

Fecha y Firma del Alcalde,

JüiNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados qué á continuación se espresan; acreedo
res al Estado por débitos procedentes de !a Deuda del perso
nal, pueden acudir desde luego por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto., en la forma que previene la Real orden, 
de 23 de febrero de este «año, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en l s días no feiiados, á re- 
cojer los créditos de dicha deuda qae se han emitido á rir- 
lud de las liquidaciones practicadas por las oficinas de la pro 
viñeiá de '

LOGROÑO

D. Antonio Uernandei París.

Madrid 5 de Julio de 1836.—El Secretario,—Angel,Per.-
Director generalpresidente.

-—i. A. Adaro. Es copia —Pascual L. dé Longoria

1 . ■

D, Cipriano G rrndo, dues de primer a iñslancia de la ciu
dad de Arnedv g sú partido.

Por el léeseme dio, llamo r emptóo à los'one sS'crean 
con derecho á suceder en los bienes que constituyen la Ca 
péUania colativa •fondada en el año de mil quinientos seseóte 
y nueve por D. .Juan Carbonera en da-Iglesia parroquial del 
pueblo de ñpaooa, y vacante por fallecimiento de Ambrosio 
Royo su Ultimo poseedor; para que en el términó de treinta

• f irma del Síndico de Ganadería.
■ ' ■ ' .f ■ ...

dias á contar desde la in.^ercinn de este anuncio en el. Boletín 
oficial de la provincia, comparez aii á deducirlo/en este Juz
gado, por me lio de procurador autoriza lo legalmenle, bajo 
apercibimiéalo que de ño verificarlo, les parar.! el perjuicio 
que hubiere lugar, pues asi lo tengo acordado en el espedien
te promovido á inslan-ia del Promotor fiscal como represea- 
lante de la Hacieu la. Dado en Arnedo à diez y seis de Julio 
de mil ochocientos cincoeotá y seis.=Cipr¡ano Garrido Par 
su mandado, Pedro Moreno. ’

ANOKCIO;
Se halla vacante la plaza de Maestro de niños de Jalon de

con sus agregados de secretario de Ayuntamiento v 
saci istia; cuya dotación consiste en 660 rs. en metálico, 21 
fanega de trigo anualmente, una carga de estepas por vecino 
y casa para habiter. Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
íi! en el ¡término de 30
dids« Jalon 30 de Julio de 18o6

.< LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.

SGCB2021


